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Santa Fe de Bogot á D . .C., 12 de noviembre de 1999 
Honorable Senadora 
Claud ia Blum de Barberi 
Honorable Representante 
Myriam Al ic ia Paredes Agu irre 
Mesa Direct iva de las Comis iones Primeras 
Conjuntas de Senado y C ámara 
C iudad 
Cumpl iendo con laresponsab il idad enco mendada por la pres idencia de 

las Comis iones Primeras del Senado de la Repúbl ica y de la Cámara de 
Representantes presentamos INFO RM E  FAVORABLE al Proyecto de 
Ley No. 135 de 1999 presentado por el Gob ierno Nac ional. 

El proyecto pretende la prórroga de 103 artí Culos de los 13 2 que 
const ituyen la Ley 418 de 1997, ley que, preced ida de la L.ey 104 de 1993 
y la Ley 241 de 1995, ha manten ido instrumentos juríd icos para la 
búsqu eda de la conv ivencia como los d iálogos ,  los acuerdos y los 
b eneficios de indulto, incorporando c01:ceptos nuevos con el objeto de 
dotar· al Estado colomb iano de instrumentos eficaces para as .egurar la 
v igencia del Estado social y democrát ico de derecho dentro de fas actuales 
c ircunstancias del con fl icto interno armado que v ive el país. 

La violen cia en Colomb ia se ha intens ificado durante la década de los 
noventa, fenómeno que ha imped ido a la soc iedad el ejerc icio democrát ico 
del derecho /deber a la paz. El Estado Colomb iano entend iendo ese 

· carácter esencial de la paz -valor primord ial para los colomb ianos que 
val e decir han man ifestado su rechazo enérgico hacia l ,(}.s consecuencias 
gen eradas por el con fl icto armado-ha d irig ido sus esfuerzos, de un lado 
a crear las cond ic iones necesarias para sal ir qel conflict o a través de un 
proceso de p az, y de otro lado a t i-atar de garant izar que la soc iedad civ il 
resulte cada vez menos afectad a con los eféctos de la agresi�n. 

l. ANTECEDENTES 

l. l. La Ley 104 de 1993 

La Ley 104 de 1993 demostró eficacia y co nven ienc ia a lo largo de su 
corta v igencia .  Gracias a sus normas sobre d iálogos ,  desmovil izac ión, 
proceso de p az y re inserción se desarrollaron dos sól idos procesos de paz: 
Co � la Corriente de ·Renovación Social ista y con el Frente Francisco . 
Garn ica de la Coord inadora Guerrillera. S imult áneamente se logró la 
desmovil izac ión y se impulsó la reinserción de las Mil ic ias del Pueblo y 
para el Pueblo, las Mil ic ias del Valle de Ab �rrá y las Mil ic ias Metropoli
tanas (el programa de reinserción atend ió a cerca de 5.500 ex guerrille
ros ). Con fundamento en la Ley 104 se creó el Comité Operat ivo para la 
Dejación de las Armas encargado de cert ificar el abandono voluntario de  
integrantes de las organ izaciones guerrilleras , proced im iento acog ido por 
cerca de cuatrocientos ( 400) subvers ivos a qu ienes se les resolv ió 
favorablemente su s ituación juríd ica y se les otorgaron cond iciones para 
su re inserción económica y social . 

A .través del Fondo de Solidar idad y Emergencia in ic ial mente y .  
posteriormente con el apoyo de  l a  Red de  Sol idaridad Social fueron 
atend idas 2.500 personas afectadas en 100 atentados y 45 tomas guerr i-
lleras ! . · 

1.2. La Ley 241 de 1995 

Al final izar su vigencia, extend ida por dos años, se pro mulgó por el 
m ismo térm ino la Ley 241 de 1995 l a  cual mantuvo la estructura b ás ica 
de fa Ley 104 de 1993 e introdujo mod ificacione� relat ivas al logro de la 
human ización del confl icto interno y a la ampl iac ión de los instrumentos 
juríd icos �n los que se fundan el d iálogo y el acercamiento con grupos al 
margen de la ley. S impl ificó los mecan ismos de apl icación de los benefi
cios de amn istía e indulto, amplió beneficios en materia de protección a 
las víct imas e introdujo el concepto de ayuda hu man itaria de emergencia 
como herramienta de reacc ión. 

tlos datos s011 tomados de la Gaceta del Congreso No. 412 en exposición de motivos del 
Proyecto de Ley Número 179 de 1995, p.p. 5 a 8. 
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L a  Ley 24 1 cle - 1  �.95 asumió tamb ién la protección de las personas que -
se v ieron p erjud ica'das d irectamente por razón de combates guerr illeros 
y masacres quitafectaron en forma ind iscr im inada a d iversos grupos de 
población por mot ivos ideológ icos o polít icos relacionados con el conflic
to interno. La Fted de Sol idar idad atend ió durante la v igencia de esta Ley 
m ás de cuatro mil casos de personas pertenec ientes a la población civ il que 
fu éron víct imas de atentados terroristas, tomas guerrilleras y combates 
por un monto de más de d iecis iete m il m illones de pesos ($ 1 7. 65 6  
m il lones). El I n  urbe invirt ió durante este período cerca d e  $ 1 . 545 m illones 
en subs id ios para atender a p ersonas damnificadas por la v iolenc ia. Las 
ent idades bancarias otorgaron _créd itos sol idarios para repos ic ión o 

�-reconstrucción de maqu inaria, equ ipo, cap ital de trabaj o"[ . . .  ] por un valor 
de $ 1 0 .070 m illones _ En ayuda humanitaria se atend ieron 1 . 900 personas 
víct imas de hechos v iolentos y desplazamiento forzado, cuyo costo 
ascend ió a $ 1 . 520 millones. Cabe anotar que desde la exped ic ión de la Ley 
1 04 de 1993 (hasta septiembre de 1 997) el Gob ierno Nacional conced ió 
70 indultos y negó 3 6; así m i  s ino, las autor idades jud iciales conced ieron 

, los beneficios de cesación de proced imiento, preclus ión de la invest iga
c ión o d ictaron auto inhib itorio en 39  casos y en 24 los negaron 2  . 1 -

l.3. La Ley 418 de 1997 
-

Ley 4 1 8  de 1 997 extend ió la v igencia de los instrumentos jurídicos 
tend ientes a la conservac ión del orden públ ico y el fomento de la 
convivencia _c iudadana (d iálogos, acuerdos, beneficios de indulto, zona 
de d istens ión ) por dos años más que vencen en d iciembre de 1999. Esta 
Ley además de conservar los instrumentos para la bús queda de la 
convivéncia, incorpora el concepto de organizaciones armadas al margen 
de la ley a las cuales el Go bierno les reconozca carácter polít ico ; d ist ingue 
el s ign ificado de miembro representante y vocero para partic ipar en 
·d iálogos y negociaciones, y establece cond iciones para que un m iembro 
representante que se encuentre privado de la l ibertad pueda part icipar en 
procesos de negociac ión ;  y dispone que los menores de edad no sean 
incorporados a las filas para la prestación de servic io m il itar. 

Con los instrumentos de la Ley 4 1 8  de 1 997 se han logrado avances 
s ign ificativos en p ol íÜca de paz. Por med io de la Resolución No. 84 del 
1 4  de octubre de 1998 se reconoce a los m iembros representantes de las 
Fuerzas Armadas Revolucionar ias de Colomb ia -F ARC EP- en el 
proceso d e  d iálogo, negociac ión o firma de acuerdos con el Go bierno 
Nacional .  A travé ·s de la Resoluc ión No. 85 del 1 4  de octubre de 1 998 se 
declaró la in iciación de un proceso de paz, se abr ió formalmente el d iálogo 
con las F ARC- EP, se re�onoció el carácter polít ico de la m isma 
org an ización y -se estableció una zona de d istensión en los munic ip ios de 
Mesetas, La U ribe, La Macarena y V ista Hermosa, en el departamento del 
Meta, y San V icente del Cagu án en el Caquet á. La Resolución 3 1  del 7 de 
mayo de 1 999 aut orizó la creación de un cuerpo cívico de convivencia 
para �a zona de d istensi6n y  la celebración de un convenio de cooperación 
entre la Pol icía Nacional y el Fondo Especial para la Paz, con el objeto de 
apoyar el funcionamiento y las labores del m ismo. 

Med iante la Resolución No. 84 del 9 de octubre de 1 998 se declaró 
ab ierto el proceso de d iálogo con la organización Ejército de L iberación 
Nacional -ELN -, se reconoc ió el carácter polít ico a la misma y se 
declaró ab ierto el proceso de d iálo go, el cual se encuentra su spend ido a 
causa de los secuestros de personas pertenecientes a la población civ il 
perpetrados por esta organización, conductas que const ituyen una clara 
v iolación al Derecho Internacional Humanitario . En este sent ido, el 
gob ierno ha cond icionado la r _eal ización de la Convención Nacional .a que 
se verifique la entrega de todas las personas secuestradas. 

La Ley 4 1 8  cont inúa s iendo un referente juríd ico vál ido. Los avances 
alcanzados demuestran que los instrumentos juríd icos que la Ley pone a 
d isposición del Gob ierno Nacional han s ido pr im ord iales para llegar al 
momento actual. La existencia de una agenda común y la construcción de 

·1a confianza a part ir de la determinación de la zona de d istensión han 
abonado la vía polít ica como la alternat iva_ do ride conflu yen los esfuerzos 
de los d ist intos actores sociales y const ituyen los logros m ás s ignificat ivos 
en más de 1 6  años de ·conversaciones con las F ARC :  nunca se había 
logrado avanzar a la fase de negoc iación para la soluc ión d el conflicto 
armado. 

•Asistencia humanitaria 
En materia de atención a las víct imas de hechos v iolentos el Gob ierno 

presentó en su últ imo informe al Congreso, r elat ivo a la apl icación de la 
Ley 4 1 8  en el curso del últ imo año, c ifras s ignificat ivas. 

En as istencia humanitaria y gastos funerarios se han entregado 1 .  3 86  
millones de pesos a 23  7 famil ias. S in embargo, s e  reconoce que falta p or 

- ayudar a 1 .200 famil ias víct imas de la v iolencia 1que requer irían 1 0 .000 
m illones de peso s ad ic ionales. 

La as istenc ia en materia de salud se ha prestado a través del FOS YGA 
(Fondo de Sol idaridad y Garantía para la Atención en Salud ). Para 1 999, 
el FOS YGA ha dest inado 1 . 679 m illones para la atención a víct imas de 
atentados terroristas. 

En mate\ia de créd ito existen convenios con _el IFI por 850  m illones de 
pesos y con el BCH por - 1 50 m illones para as ist ir las víct imas de la 
v iolenc ia. 

• Indulto y amnistía 
En cuanto a los instrumentos de ext inción de la acc ión y de la pena en 

casos de del itos polít icos, según el mencionado informe, en 1 999 se han · -
presentado 4 1 4  sol ic itudes de indulto (de-la C RS, ELN, EPL, FARC, 
FF G, M l  9, 'm il ic ias, entre otros), que se encuentran en trám ite. 

En relación con la protección a intervin ientes en procesos penales se 
presenta un informe de las personas incorporadas al programa de protec- -
ción a test igos -manejado por la F iscalía-, que suman a la fecha un total -
de 320 ciudadanos. Desde enero de este áño hasta la fecha, se han 
efectuado gastos por 295 m illones de pesos en este programa: 

• Otros punto.{¡ del informe - . 
Tamb ién se ha-real izado contrel sobre el financiamiento de las act iv i-

dades de las organizac iones armadas al margen de la ley, en part icular en 
relac ión con el uso de lo s recursos de las ent idades territoriales. Se 
real izaron aud itorías por parte de la Unidad de Aud itoría Especial de 
Orden Públ ico (del M in isterio del Interior) a varios munic ip ios de Norte 
de Santander, Cesar, Boyacá, Cund inamarca y Valle del Cauca, que 
permit ieron detectar algunas incons istencias e irregular idades. -

En cuanto al segu imiento a los s istemas de rad iocomun icaciones se 
real izaron revistas a empresas de telecomunicac iones en d iversas c iuda
des del país. Se llevó a cabo el desmonte de 1 1  emisoras y se decomisaron 
equ ipos celulares (2. 3 80), beepers (520) y rad ios (53 3 ). 

- El -informe concluye con un  reporte de las d ist intas invers iones que 
cada departamento ha dest inado para sus fondos de segur idad . 
Ad ic ionalmente, se consigna el presupuesto aprop iado para el año 1 999 
al Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia, que llega a 26.830 
_millones de pesos, el cual se  v iene ejecutando de acuerdo con lo d ispuesto 
por el Consejo Técnico Nacional de Intel igencia. 

2. CONSIDERACIONES ACERCA DEL PROYECTO DE LEY 
El proyecto reconoce la necesidad de mantener la vigencia de los 

componentes esenciales de la Ley 4 1 8  de 1 997 a través de la prórroga de 

2l11fomwció11 lomada de la Gacela del Congreso No. 371 en exposición de motivos al Proyecto 
de ley No. 75 de 1997 Senado, p.p. 7-y ss. 

- -
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1 03 de sus 1 3  2 artícu los, como quiera que sus disposiciones han resu ltado 
de g ran valía como inst rumentos dentro de los procesos de paz que . 
adelante e l  Gobierno Nacional, pero propone una serie de modificaciones 
orientadas a llenar vacíos operati vos con el fin de hacer más fáci l su 
ap licación. En este orden de ideas consideramos procedente reali zar una 
b reve reseña de la Ley 4 1 8  de 1 997 cuya estructu ra y e lementos básicos 
permanecen en el p royecto, señalando los cambios inco rp orados po r el 
mismo 3. 

En términos generales, las p rincipales p rop üestas de modificación 
se consagran respecto de los temas de asistenci _a humanitaria, protec
ción a víctimas y testigos, contro l  de sistemas de comunicación y 
mecanismos de contro l  sobre . los presupuestos departamentales y 

. municipa les para pre veni r. la desviación de fondos, sin limitar la a la 
contratación.  

Se fo rmu lan rep lanteamientos al  sistema de coordinación de la asisten
cia huma�itaria. Actualmente la asistencia humanitaria tiene una orienta
ció n  mu ltiforme siendo deseab le una mayor coo rdinación. Desde este 
punto de vista, se p ropone un diseño gerencial  por parte de la Red de 
So lidaridad Socia l. 

En materia de protección a víctimas y testigos, .la Fiscalía General de 
la Nación p resentó las propuestas operativas que harían más efici ente e l  
p rograma; as Í, en su calidad de directora del Programa, sugiere la p uesta 
en marcha del mismo, so lamente respecto a casos en que e l  riesgo revista 
e l  carácter de inminente , como quiera que la experiencia ha demostrado 
que no todos los casos en que se demanda la p rotección j ustifica la acción 
de la Fiscalía ;  se impone la ob ligación de dar prelación, dentro del marco 
presupuesta! de la Fiscalía, a los gastos que demande el programa, con el  
fin de hacer más oportuna la atención ; se  amp lí a:  la gama de posib i lidades 
de vinculación al programa extendiéndo la a los servidores púb licos que la 
requieran y con el mismo fin de dotar de agi lidad la atención, se facu lta al 
Fiscal General de la Nación para delegar decisiones operati vas relaciona
das con el tema. · ·  

En materia de contro l de comunicaciones se han atendido las sugeren
cias de la Po licía Nacional en lo re lacionado con las radiocomunicaciones, · 
para adecuar los inst rumentos de contro l  con que hoy cuenta, a los 
avances tecno lógicos y nuevas modalidades de uti li zación que, la expe
riencia muestra, se vienen desarro llando. E l  contro l se extiende a otro tipo. 
de equipos sobre los cuales hoy no existe. 

• Primera Parte de la Ley 418 

La p rimera parte de la Ley 4 1 8  se compone de tina parte general y de 
t res  títu los que en conjunto agrupan 66 artícu los. 

En la parte general (artícu los 1 ºa 7º) se define como objeto de la 
ley . dotar  a l  Estado co lombiano de instrumentos eficaces para asegurar 
la vigencia del  Estado social  y democrático de d erecho, se precisan los 
c riterios de interpretación . de fa ley (p roporcionalidad, necesariedad, 
literali dad, entre otros ), y se '!-dvierte sobre la necesidad de mantener 
e l  núc leo esencia l  de los derechos fundamenta les y de no a lterar la 
distribución de competencias estab lecidas en la Constitución y las 
leyes. Así mismo , se consigna como objeti vo del  Estado la construc
ción 'de un orden social justo que asegure la convi vencia pacífica, se 
p re vé la participación de los ciudadanos en las decisiones que los 
afectan y se dispone la inclusión en e l  P lan Nacional de Desarro llo -
y en los territoriales- de po líti cas económicas di rigidas a log rar  un 
desarro llo socia !' equitati vo y a mejo rar las condiciones de vida de los 
secto res más deprimidos del  país .  Finalmente se prevé la participación 
del  Congreso en el seguimiento de la ap licación de la ley mediante una 
co misión con representación par lamentaria de todos los partidos y 
movimientos po líticos. ·Esta parte, no su fre modificación a lguna en e l  
proyecto .  

Las disposiciones del  título primero -Instrumentos para l a  búsque
da de la convivencia- se agrupan en dos capítu los. 

• El capítu lo p rimero permanece igual· en el proyecto, y contiene 
no rmas tendientes a faci litar el diálogo y la suscripción de acuerdos con 
organi zaciones armadas al margen de la ley a las cuales el Gobierno 
recono zca carácter político. 

El artícu lo 8° describe las acti vidades-· que pueden desarro llar los 
rep resentantes del Gobierno para promover e l  log ro de la paz señalando 
que podrán, además de reali zar todos los actos tendientes a entab lar  
convé.rsaciones y diálogos con las Organizaciones Armadas al  margen de 
la ley, adelantar diálogos y negociaciones y firm ar acuerdos di rigidos a 
obtener so luciones al conflicto armado y a la vigencia de la normatividad 
i nternacional, tanto del derecho internacional humanitario como de los 
derechos humanos. En el parágrafo 1 ºdel mismo artícu lo se estab lecen los _ 
mecanismos para permitir que los representantes y voceros de las orga
nizaciones armadas puedan participar en las con versaciones mediante la 
suspensión de las respectivas ó rdenes de captura. Igualmente se p rec foa 
la ubicación y modalidades de acción de la Fuerza Púb lica con el  fin de 
garanti zar la seguridad y la integridad de todos los que participen en los 
procesos de paz. También se oto rga al  Gobierno la facu ltad de aco rdar · 
con las Organi zaciones Armadas al margen de la ley la ubicación temporal 
de sus voceros o miembros en p recisas y determinadas zonas del territorio 
nacional; zonas en las cuales quedará suspendida la ejecución de órdenes 
de captura hasta que el Gob ierno lo determine. En el parágrafo 2º se 
definen los conceptos de miembro -representante y vocero de la Organi 
zación Armada al margen de la ley a la cual e l  Gobierno le recono zca 
carácter po lítico, para que puedan partici par en las con versaciones. En el  
parágrafo 3° se  estab lece e l  mecanismo jurídico para que miembros de los 
grupos guerri lleros que se encuentren privados de la libertad puedan 
·participar en las con versaciones . . 

E l  artícu lo 9º otorga facu ltades especiales a l  Gob ierno para que por  
una so la vez n ombre un número p lural de  miemb ros pertenecientes a las 
Organi zaciones Armadas al  margen de la ley a las que se les recono zca el  
carácter político para que formen parte de las Corporaciones de e lección 
popu lar; para e l  efecto debe consu ltar la con veniencia del nomb ramiento 
al Congreso o a las auto ridades locales, cuyo concepto negati vo ob liga al  
Gobierno. 

E l  artícu lo 1 O, en desarro llo de lo previsto en la Constitución Nacional, 
precisa como facu ltad exclusi va del Presidente de la Repúb lica la direc
ción de todo proceso de paz. Así mismo, prevé la participación de la 
sociedad civi l  en las con versaciones y diálogos ;  e l  artícu lo 1 1  extiende esta 
participación a la posibi lidad de estab lecer contactos y ce leb rar  acuerdos 
con las llamadas autodefensas ; · y el artícu lo 12 consigna la exc lusión de 
responsab i lidad penal para quienes con au �o ri zación del gobierno parti
cipeff en un proceso de paz. 

•El Cap ítu lo 2º contiene normas encaminadas a p roteger a los menores 
de edad contra los efectos del conflicto armado. E l  a rtícu lo 1 3  de la Ley 
4 1 8  es modificado por e l  artícu lo 2º del presente proyecto y prohibe de 
manera tajante la incorporación a fi las para la prestación del servicio 
mi litar a los meno res de 1 8  años de edad -la ley 4 1 8  preveía algunas 
excepciones a esta prohibición-. El artícu lo 14, sob re sanciones penales 
por el reclutamiento de meno res para integrar  grupos insurgentes o 
grupos de autodefensa, se conserva igual en e l  p royecto . 

E l  artícu lo 3 º del proyecto i nt roduce una protección especial a través 
del Instituto Co lombiano de Bienestar Fami liar para menores de· edad 
víctimas del conflicto armado interno, para aquellos que se desvincu len 
vo luntariamente del con flicto armado haciendo dejación de las armas en 

3 Para esta parte de la ponencia se han utilizado como fuentes la Ponencia para primer debate 
a f. proyecto de Ley 75 de 1997 Senado, en Gaceta del Congreso No. 467 y el Proyecto de Ley 
No. 135 presentado por el Gobienzr� Nacional y el texto de la Ley 418 de 1997. 
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forma indi vi dual o colecti va, o para los q ue hayan sido entregados al 
· Estado por organi zaciones Armadas al margen de la ley. 

El título II -A te11ció11 a las víctimas de hechos violentos. que· se 
susciten .en el marco del cm�flicto armado interno- que co mp rende 
desde el artículo 15 hasta e l  artículo 49 , desarrolla en siete capítulos la 
materia de la atención humanitaria. 

• E l  capít ulo p ri mero ( arts . 1 5  a 1 8 ) p recisa el concepto de víctima, 
pone en cabeza de la Red de Soli dari dad Social la responsabi li dad de 
brindar Ja ayuda necesaria a las vícti mas y contempla el levantamiento del 
censo de damnificados, estab leciendo responsabili dad penal y devol ución 
de lo recibi do en el evento de usurpación de beneficios. Los artículos 4º 
a 8º del proyecto int ro ducen a lgunas mo dificaciones a · las normas de este 
capítulo, aunq ue no de carácter sustancial .  Así, e l  artículo 4° al ocuparse 
de la definición de vícti ma señala con mayor detalle los diferentes eventos 
en los q ue se puede sufrir un perj uicio que convierta a perso nas de Ja 
población ci vil en vícti mas. El  mismo artículo adiciona un parágrafo en el 
cual se precisan funcio nes de la Red de Sol idari dad Social co mo enti dad· 
encargada de r'e�l i.zar la coo rdinación interinstit ucional para la atenc ión de 
vícti mas de la violencia. El artículo So del p royecto, que_ se ocupa del 
concepto de asistencia humanitaria ,  conserva el  núcleo previsto por la Ley 
4 1 8  de 1 997, pero establece un término perentorio de no venta (90) días 
para la prestación de la asistencia humanitaria. El  artículo 6º del proyecto, 
q ue corresponde al 18 de Ja Ley 418, int ro duce la figura de Ja certificación 
de la cali dad de vícti ma ,  función enco mendada a Ja red de So li dari dad 
Social . 

-

•El capít ulo segundo de la Ley 418 de 1997 (arts . 19 a 25) contempla 
· 1a asistencia en mate ria de sal ud. Sus normas estab lecen para las instit u
ciones hospitalarias púb licas y p ri vadas la o.bligación p rioritaria de · 
atender a las vícti mas de la vio len cia sin exigir con dición previa para su 
admisión, precisan los  beneficios y atenciones q ue deben p ro digarse con 
cargo a los recursos de l FO SYGA y p untual izan la corresponsabi li dad de 
las enti dades de p revisión social o seguri dad social con el Ministerio de 
Sal ud en cuanto a Jos cost os q ue demande la atención de vícti mas . Estos 
artículos se conservan i dénticos en el proyecto. 

• El 'capít ulo terce ro , que e ,l p royecto no mo difica, incl uye Jo re lacio 
nado con l a  asistencia en materia de vi vienda (arts. 26 a 3 1 )  y permite que 
los hogares damnificados por los ataq ues violentos accedan de manera 
preferencial al subsi dio familiar de vi vien da a través de los programas 
i mplementados por el INURBE. ·' 

• EL capítulo cuarto contiene normas sobre asistencia en materia de 
crédito ( arts. 3 2 a 41) que se o cupan de . los procedi mientos, tasas de 

· interés, l ineas de crédito , instit uciones financieras y ni veles de redescuento, · 
para el otorgamiento de crédito a las vícti mas del conflicto armado 
interno. El artículo 7º del proyecto mo difica a i  32  de la Ley 418 ampliando 
la co mpetencia para el oto rgamiento directo _de los préstamos ,  que se 
encontraba restringi da al BCH, a cualq uier enti dad de carácter oficial que 
determine el  Gobierno Naciona l. E l  artículo 8° del proyecto, que regula 
lo pertinente a la_ garantía de los créditos, radica la co mpetencia para el  
desembolso de los mismos en e l  Fondo Nacional de Garant ías y en el 
Fondo Agropecuario de Garantías y estab lece la obligación de expedir el  
certificado de garantía dent ro de un término perentorio de tres (3 ) días 
h ábiles, procedi mien fo q ue b usca beneficiar a las vícti mas de la violencia 
con un mecanismo ági l. Los artículos 3 3 a 3 7 se incl uyen sin mo dificacio
nes dentro del proyecto. 

• E .n el capítulo q uint o se consigna lo relati vo a asistencia en materia · 
educati va, te ma q ue se p rorro ga sin mo dificación. 

•El capítulo sexto se ocupa de aspectos relacionados con la participa
ción de enti dades sin áni mo de lucro en la prestación de determinados 
servicios a las vícti mas de la violencia. Estas normas (arts. 42 y 43 ) pasan 
al p royecto sin ninguna mo dif icación. 

• En el capít ulo séptimo ( arts. 44 a 49), cuyo conteni do no sufre · 
mo dificaci ones, se incl uyen otras disposiciones referi das a la asistencia a 
las vícti mas de la violencia. · 

El título 111 (artículos 50  a 66)-Causales de extinc,ión de la acción 
y de la pena en ca.�os de de!it'os políticos- precisa y contiene los 
mecanismos de indulto y amnistía para los nacionales miembros de 
Organi zaciones Armadas al margen de la ley a las · q ue se recono zca 
carácter político y q ue hayan demostrado s u  vol untad de reincorporas� a 
la vi da ci vil a través de actos q ue conduzcan a la celebración de di álogos 
y suscri pción de acuerdos en los términos de la política de paz trazada por 
el Gobierno Nacional. El beneficio de indulto se contempla para los 
nacionales que hubieren si do condenados mediante sentencia ejecutoriada ·  
por  los delitos políticos de rebel ión, sedición, asonada, conspiración y los . 
conexos con,éstos. De otro lado, el Gobierno . p o drá  conceder, según 
proceda de acuerdo con el estado del respecti vo proceso penal, Ja 
cesación de procedi miento, la precl usi .ón de la  instrucción o la reso lución 
inhibito ria para q uien es confiesen, hayan ?i do o fueren den unciados o 
procesados por hechos constit uti ,vos de del itos políticos. Se exceptúan de 
estos beneficios q uienes hayan reali zado conductas co mo actos atroces de 
feroci dad o barbarie ,  terrorismo, secuestro, genoci dios y ho mici dios 
co meti dos fuera de co mbate. Final mente se al ude a los programas 1de 
reinserción de personas que se �esmovi licen dentro del marco de benefi 
cios contemplados en el  referido título, el cual, cabe agregar, se conserva 

· igual en el proyecto . . 
•Segunda Parte de la Ley 418 

La segunda parte de la Ley 4 1 8  de 1 997 consta de seis títulos cuyo 
conteni do primordial se reseña a continuación. 

El título 1 -Protección a intervinientes en el proceso penal-. ( arts. 
67 a 83 ). contiene un -programa especi al de ·protección en Ja 'Fiscalía 
General de la Nación , otro en fa Procuraduría y uno inás en el Min ísterio 
del Interio r. Para cada uno de ellos se establecen p rocedi mientos y 
req uisitos para acceder al programa y se ordena apropiar los recursos para 
su i mp lementad'ón. Los artículos 9º a 1 8  del proyecto introducen algunas 
mo dificaciones a varios de estos artículos de la Ley 4 1 8 (67 a 69, 7 1 a 73 ,. 
76, 79 y 8 1  ), cambios q ue según lo consignado en Ja exposición de mot ivos 
obedecen estrictamente a observaciones de carácter práctico realizadas 
por Ja Fiscal ía en su  cal idad de directora y coordinadora del Programa de 
Protección a intervinientes en el p ro.ceso penal. 

En est e orden de i deas el proyecto restringe la util i zación del Programa 
a casos de riesgo inminente ; i mpone la obligación de otorgar prel ación a 
lo s gasto s demandados por los beneficiarios del Programa; amplía las 
opciones de vinculación al Programa otorgando legiti mación a to do s  lo s 
servidores públicos para solicitar la incl usión de una persona en el mismo ;  
y faculta al Fiscal General para delegar decisiones operati vas relati vas a 
su  ejecución. En  mate r-ia de reserva de archi vos se establece un mecanis
mo más estricto q ue el original. Se adecúa la redacción del articulado 

. p recisando q ue no se exonera de responsabili dad penal _por delitos 
co meti dos con anteriori dad al cambio de i denti dad por aplicación del 
Programa y se extiende la protección de personas amenazadas a perio dis �  _ 
tas y co municadores. 

El artículo 1 9  del proyecto penali za Ja o misión de denuncia en los 
delitos de rebelión, sedición, asonada y otros relacionados con el conflicto 
armado interno, tales co mo el secuestro extorsi vo, el secuestro de 
aeronaves, la fabricación y tráfico de municiones o explosi vos, el terro
ris mo, el concierto para co meter delitos de terrorismo, extors Íón, co nfor
mación de bandas de sicarios y el hurto de co mb ustibles. Esta materia no 
estaba contemplada en el articulado de la Ley 4 1 8  de 1 997.  

· 
El título Il -. Control sohre el financiamiento qe las actividades de 

las organizaciones armadas al margen de la ley- co mprende del artículo 
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84 a l  98, normas cuyo conten ido se conserva igua l en el proyecto. 
Contiene tres cap ítulos que desarro llan las s iguientes materias. 

• E l  cap ítulo primero consagra e l  contro l sobre el uso de los recursos 
de las ent idades terr itoriales o admin istradas por éstas con el fin de evitar 
q ue recursos p úb licos contrib uyan a financiar las act ivi dades de las 
organizaciones armadas a l  margen de la ley. Para llevar a cabo este contro l 
fue creada la Uni dad de Auditor ía Especial de Orden P úb lico , organis mo 
facultado para ordenar la suspensión de la ejecución de determinadas 
parti das. El  art ículo 20 de l proyecto amp lía este tema al consagrar la 
suspensión pro visional de autoridades terr itoriales por desviación de 
recursos hac ia acti vi dades desarro lladas por organ izaciones armadas al 
margen de la ley. Según la norma, e l  Min istro del Interior podrá proponer 
al Presi dente de la Rep úb lica la suspensión de la autori dad territorial  
respecti va mientras se pro duce la correspondiente decis ión penal o 
discip linaria. 

•El cap ítulo segundo, q ue se mantiene sin modificaciones , consigna las 
sanciones a contratistas q ue cedan inj ustificadamente ante las amenazas 
proferidas por organ izaciones armadas al margen de la ley. 

• El cap ítulo tercero cont iene normas sobre embargo prevent ivo y 
extinción de l derecho de do minio de bienes vinculados a la co misión del 
delito de hurto de petró leo. 

Los art ículos del título III ( arts. 99 a 104) -h?formación y sistemas de 
comunicación- son reemp lazados por los art ículos 2 1  a 25 de l proyecto, 
en los cuales se regula el uso, operación y porte de los equipos de 
co municaciones, se estab lecen ob ligaciones para las empresas prestadoras 
de estos servicios y req uis itos para los suscriptores o personas autorizadas · 
para e l  uso de eq uipos de co municaciones. El  proyecto pretende amp liar 
la competencia de contro l y supervisión q ue ejerce la DIJIN a to do e l  
equipó  de co municaciones q ue ut ilice el  espectro electro magnético, y 
adecua los procedimientos para el  ejercicio de dicho contro l. 

El título IV desarro lla to do lo relacionado con las sanciones a q ue se 
hacen acreedore_s gobernadores y a lcaldes por desacato a las órdenes 
i mpartidas por el Pres idente de la Rep úb lica en materia de orden p úb lico. 
Los artículos 105 y siguientes se ocupan de l tema, p untuali zando las 
conductas q ue p ueden generar suspensión o destitución del mandatario. 
Se prevé q ue una vez decretada la suspensión o la destitución la vacanc ia 
deberá ser sup lida por una persona de misma fi liación po lítica. 

Para el evento de grave perturbac ión de i'orden p úb lico (art. 11 1) q ue 
n o  per mita la reali zación de elecciones o que los candi datos una vez 
inscritos se vean ob ligados a ren unciar, o una vez electos no se posesio
nen, se dispone q ue el Presi dente de la Rep úb lica o el Gobernador po drán 
nombrar a una persona de la mis ma filiación po lítica por un lapso de tres 
meses prorrogab le por un per ío do igual y por una so la vez. A los 
miembros de las corporaciones p úb licas se les pro longaría el  período 
hasta cuando se ce lebre nueva e lección. Esta norma fue la ún ica de l t ítulo 
q ue s ufrió modificac iones. E l  proyecto, al seña lar que el  encargo durará 
hasta cuando se restab lezca el  orden p úb lico y sea posib le ofrecer a los 
ciudadanos garant ías para el  ejercicio del derecho al sufragio, supri me el  
término previsto para la pro vis ionalidad. Tamb ién se intro ducen adic io
nes de naturaleza operat iva con el  fin de reforzar la seguri dad de los 
Alcaldes. 

E l  título V -Nuevas Fuentes de Financiación- se divide en tres 
cap ítulos ,  de los cuales só lo e l  tercero tiene camb ios en el proyecto. 

• El cap ítulo primero (arts. 117 y 118) se ocupa de l antic ipo de 
i mp uestos y regalías q ue deben pagar q uienes se dediq uen a acti vi dades 
de exp loración de petró leo y sus derivados, a t ítulo de anticipo y se . 
estab lecen los procedi mientos para s u  cobro efect ivo. 

• El  cap ítulo segundo (art.119) crea los Fondos de Seguri dad con 
carácter de «fondos cuenta» en los departamentos y municipios q ue aún 
no existan , con el  fin de contrib uir a la financiación de acti vi dades de 

seguridad y de orden púb lico desarro lladas por la Fuerza P úb lica y los 
organ ismos de segur idad del Estado .  

• El cap ítulo tercero ( arts. 120 a 122) d'esarro lla lo relacionado con la 
contr ib ución especial del 5% del valor total de to do contrato de construc
ción de obra y crea el  Fondo Nacional de Seguridad y Convi venc ia 
Ciudadana, cuenta admin istrada por el  Minister io del Interior en la cual  
deben invert irse los recursos q ue recaude la Nación por concepto de la 
contrib ución especial de l 5%. El  art ículo 27 del pro yecto contiene a lgunas 
adic iones re lat ivas a la invers ión de recursos proven ientes de la contrib u
ción especial; y e l  artículo 28 de l mismo consagra la ob ligac ión para las 
ent idades del orden nacional, departamental y munic ipal de ·adq uirir 
pó lizas de seguro de vida para amparar a los servi dores p úb licos q ue se 
encuentren en un a lto n ivel de r iesgo con moti vo del ejercicio de sus 
funciones. 

En el título VI -Di.\posiciones sobre reservas y adjudicación de 
terrenos baldíos- desarro llado por los art ículos 123 a 132, se otorga a l  
Gob ierno la facultad de dec larar co mo reservas territoriales especiales de l 
Estado los terrenos baldíos ub icados en zonas a ledañas o adyacentes a las 
exp lotac iones petro leras o mineras ; de otra parte, se cons ignan los 
mecan is mos -para la adquis ición de derechos de los part iculares situados 
en tales zonas adyacentes. El  art ículo 29 de l proyecto se limita a adecuar 
la redacción de l art ículo 130 de la Ley 4 18 s in q ue se observe camb io 
alguno en su contenido. 

-Finalmente e l  art ícuio 30  del proyecto propone un término de vigencia 
para la ley materia de esta ponencia de tres (3 ) años ,  excepto para los 
art ículos que regulan el  tema de la contribución especial, cuya vigencia se 
estima que debe ser indefin ida. 

3. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Hemos cons id�ado pertinente intro ducir a lgunos aj ustes y modifica 
ciones al Proyecto de Ley 13 5/99, en los s ig uientes términos :  

a )  Frente a los artículos de la ley 4 18 de 1997 q ue son prorrogados en 
e l  pri mer art ículo del proyecto, prop m:iemos exc luir de la lista enunciada 
al art ículo 5 °, que en nuestro concepto reitera principios y derechos 
previstos en la Constitución Po lítica. 

b) Para el art ículo 2º del proyecto , relativo a la prohibición de 
incorporar menores de edad a fi las para la prestación del servicio mi litar, 
se propone reto mar el texto del inciso segun do del art ículo 13 de la ley 4 18 
de 1 997, q ue pe rmfre la posib i li dad ·de ap lazamiento del servicio mi litar 
para q ui enes al mo mento de acceder a la mayoría de edad se encuentren 

. estudiando .  
c)  E l  art ículo 15 , sobre calidad de vícti ma, se debe redactar con 

referenc ia s ingular , es decir no «víct imas » sino «víctima». Igualmente se 
le incorpora la expresión «perj uicios directos» de modo tal q ue los 
operadores de la ley c;leben focali zar su ayuda hacia q uien realmente sufre 
uri perj uic io con mot ivo del conflicto armado.  

d) En el  parágrafo 1 º del art ículo 16, inciso 1 º ,  penúltimo renglón,  se 
reco mienda cambiar la expres ión -«decreto » por «reglamento ». En e l  
inciso 2 º  de ese mismo parágrafo, se d�be cambiar la expresión «cuales
quiera» por «cualq uiera». 

e) E l  art ículo 17, inciso 3 º  que trata sobre la protección a los menores 
de edad, q uedaría mejor, con la si guiente redacción : 

«Se entenderá como niño, niña y adolescente desvinculado de orga-. 
nizaciones armadas al margen de la ley al menór de edad que se 
desvincule del cm?flicto armado . . .  ». 

f) Para evitar interpretac iones erróneas, en e l  art ículo 96 de la ley 4 18 
se propone incluir una frase in icial q ue diga: "De conformidad con lo 
di.\puesto en la ley 504 de 1999 . . .  " . 
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g) En el artículo 11 1, que se  p ropone mo dificar con el artículo 26 del 
p royecto de l ey so met ido a cons iderac ión del Congreso, cuya redacc ión 
resulta confusa , se p ropone el s ig uiente t exto para el inciso p rimero : 

<<Excepcio11alme11te, e11 caso de graveperturhación del orden púh/ico 
que constitu;ya fuerza mayor o caso fortuito, que produzca la falta 
ahsoluta del Gohernador o A lea/de o que impida la inscripción de 
c?l-ndidatos a gohemacionesy alcaldías municipales, o que los candida
tos una vez inscritos se vean ohligados a renunciar o una vez electos no 
se posesionen o los ciudadanos no puedan ejercer el derecho al Sl(fragio 
o no se prod1(jere11 votos e_n las mismas, el-Presidente de la Repúhlica en 
el cas(; de los Gohemadores Departamentales y el Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá, los distritos de Cartagena y Santa Marta, y los 
Gobernadores Departamentales en el caso de los Alcaldes, podrán 
prorrogar el período de provisionalidad de quien haya sido designado 
provisionalmente o de acuerdo con el artículo 106 de la Ley 13 6 de 1994 
se cm?formará la tema correspondiente, según el caso, hasta cuando el 
restah/ecimiento del orden púhlico permita (�frecer a los ciudadanos 
garantías adecuadas para e/ ejercicio del derecho al Sl(fraghJ». 

h) En el a rtículo 122 de la Ley 4 18, cuya p ró rroga se  p ropone po r parte  
del Gob ierno Nacional, se  sugiere mo dificar el inciso 3 ° . ,  incl uyendo la  
p rop µesta del Gob ierno, contenida en el a rt .  27  del P royecto, en el sent ido 
de q ue la dirección, admin istrac ión y o rdenac ión del gasto del Fondo de 
Seguridad y Con vivencia Ciudadana, Fonsecon, será ej ercida por el 
Min ist ro del Int erio r o q uien ést e delegue. 

i) En relación con los artículos n uevos del P royecto de Ley, se  p ropone 
. sup rimir el artículo 19 de la p rop uesta o riginal, p ues las condic iones del 
conflicto int erno colo mb iano no hacen aconsejabl e p enalizar la o mis ión 
de denunc ia para delitos q ue atent en cont ra la seguridad y laintegridad 
estatal, cuan do la pob lac ión c ivil s e  encuentra a merced de Jos diferentes 
acto res del con flicto. 

j) En el artículo 20, p rop uesto por el Gob ierno Nac ional, se ha 
considerado q ue, en desarrollo del respeto al deb id9 p roceso, el p rocedi
miento, en caso de desviac ión de recursos p úbl icos, se  deb e surt ir ante el 
P rocurado r Genera l de la Nación, sumariamente y facultando al Gob ierno 
Nac ional p·ara que, de man era esp ecífica, adelante la acción tendiente a la 
in iciación del p roceso de susp ens ión. Po r técn ica l egislat iva se  sugiere 
inco rporar  est e  t exto co mo parág rafo del a rtículo 84 de la Ley 4 18 :  

/ 

"Si como consecuencia de la auditoría a que ·se refiere el inciso 
anterior se considera necesario, el Gobierno Nacional queda.facultado 
para solicitar al Procurador General de la Nación la smpensión de la 
autoridad territorial re.\pecliva, mientras se produce la correspo11diente 
decisión penal o disciplinaria. El Procurador General de la Nació11 dará 
prelación a los procesos de su.\pensió11 a que se refiere el presente 
artículo. " 

k) En el artículo 27 se  sug iere t rasladar su p rimer inciso al texto del 
artículo 122 de la Ley 4 18, p ues el t ema co rresponde realmente al 
conten ido de aq uél. 

Se sug iere incl uir un nuevo art iculo relat ivo exclus ivamente a la 
dest inación de los recursos del Fondo, tanto a ni vel nacional co mo 
t errito rial , incl uyen do aq uella dest inación que hoy señala la l ey 4 1  R, así 
co mo aq uella q ue s e  p ropone adicionar en el p royecto .  

De esta manera, el t exto del artículo 27 p rop uesto, con excepción de 
su  inc iso p rimero, q ueda inco rporado en este nuevo artículo. 

4 .  CONSIDERACIONES FINALES 

Aunque los ponentes del p resente p royecto de l ey hemos cons iderado 
i mp ortante s u  ap robac ión con los aj ustes referidos, no q ueremos dejar 
pasar la opo rtun idad q ue o frece la responsab il idad q ue nos fue  as ignada 
por  la mesa direct iva , para formular c iertas reco mendaciones que recogen 

el sent ir de la co mis ión de ponentes en relac ión con algunos desarrollos 
del p roceso de paz q ue han generado inq uietud en el p ueblo colo mb iano. 

En p rimer lugar está  el t ema del funcionamiento de la zona de 
dist ens _ión es tabl ec ida para adelantar negociac iones con o rgan izac ion es 
armadas al margen de la l ey a las que se  haya reconocido carácter polít ico. 
Ex ist en reparos frente  al cumpl imiento de no rmas b ás icas del derecho 
internacional humanitario y frente al resp eto de los derechos h umanos en 
la zona de dist ens ión. D iversas denuncias fo rmuladas a las auto ridades 
co mp etentes hab lan de excesos q ue han afectado a la pob iac ión civil 
res idente en los ·  mun icip ios incl uidos en ella. Así mismo, han ex ist ido 
s ituaciones que pon en en duda la verdadera capacidad  de acc ió n  de las 
auto ridades c ivil es -admin ist rat ivas y j udicial es- con j urisdicc ión en esta 
zona. 

En est e sent ido, observamos q ue en la Ley 4 18 de 1997, y en esp ecial 
en los · artículos 2º y 8º, existen los inst rumentos j urí dicos q ue p ermit en 
estab lecer acuerdos claros frente  a la dist rib ución de co mp et encias 
estab lecidas en la Const itución y las leyes, al t ema del derecho int ernacio
nal humanitario y a los derechos h umanos ,  Es importante q ue ex ista 
vo luntad ent re las partes para imp ulsar est e t ipo de co mp ro misos, q ue 
además de fo rtalecer el p roceso de negoc iac ión, g enerarán ent re la 
soc iedad civil mayo r credib il idad y confianza. 

D e  ot ro lado visl umb ramos la neces idad de desl in dar  las actuaciones 
en los p rocesos de paz, de las asp irac iones polít icas y el ecto ral es. Es 
claro q ue en este  del icado t ema deb e  p rimar el int erés gen eral s in q ue 
p ueda ex ist ir cab ida a int ereses p ersonal es distintos al del t rabajo  
g eneroso po r l a  b úsqueda de la  paz. En est e s ent ido, hacemos un 
l lamado a q uienes int ervengan en el p roceso de paz  para q ue s e  
encuentren fó rmulas de co mportamiento ét ico q ue �vit en este t ipo de 
conflictos de int erés. 

F inal mente, y para p reven ir inconsistencias y desart iculación en el 
p roceso de neg oc iac ión, · cons ideramos fundamental ' el r esp eto a · 10 

, p revisto en el artículo 1 O de la  Ley 4 18 de 1997, para asegurar q ue cada 
auto ridad del Est 'ado actúe dentro de la ó rb ita de s u  co mp etencia. 

5. PROPOSICIÓN 

D e  acuerdo con Jo anterio rmente exp uesto s e  p ropone a las Co mis io 
nes P rimeras Con juntas de Senado y Cámara dar primer debate al 
p royecto de l ey 13 5-Senado 169-C ámara de 1999 «Po r  medio de la cual 
se  p ro rroga la vigencia de algunos artículos de la L ey 4 18 del 26  de 
dic iemb re de 1997 y se dictan ot ras disposic iones », con las modificac iones 
p ropuestas. 

De  Jos hono rabl es congres istas, con toda atención, 
Claudia Blum de Barberi, Cárlos. Holguín Sardi, Rodrigo Rivera 

Salazar, Germán Vargas Lleras, Senado res de la  Rep úb l ica. 
Roherto Camacho Weverberg, Antonio Navarro Wolf, Juana 

Yolanda Bazán Achury, Javier Ramiro Devia, Nancy Patricia Gutiérrez 
Castm1eda, Rep resentantes a la C ámara. 

TEXTO PROPUESTO POR LOS PONENTES 
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY No. 135-SENADO 169-CÁMARA DE 1999 

«Por medio de la cual se prorroga la vigencia de algunos artícu
los de la Ley 418 del 26 de diciembre de 199 7 y se dictan otras 

disposiciones» 
El Congreso de Colomb ia 

DECRETA: 
ARTÍCULO lo. P ro rróguese la vigencia de los artículos 1, 2 ,  3, 4, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 19, 20, 2 1, 22, 2 _3 ,  24, 25 ,  26, 27, 28 ,  29-, 3 0;3 1, 
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33 , 34,35,3 6,37,42,43 ,44,45,47,48,49, 50,5 1,52, 53,  54,55 , 5 6, 
57, 58 ,  59, 60, 61, 62, 63 ,64, 65,66, 74, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 85, 86, 
87, 88,  89, '90, 9 1, 92, 93 , 94, 95, 97, 98, 104, 105 ,  106, 107, 108, 109, 
110, 112, 113 , 114, 115, 116, 117, 118, 119, 12q , 12 1, 123 ,  124, 125,  126, 
127, 128, 129 y 132 de la Ley 4 18 del 26 de diciembre de 1997. 

Artículo 2o. El artículo 13 de la Ley 418, quedará así : 
ARTÍCULO 13. Prestación del servicio militar. Prohíbese la incorpo

ración a filas para la prestación del servicio militar a los  menores de 
dieciocho ( 18) años de edad. 

A los estudiantes de undéci mo grado, menores de edad, q ue conforme 
a la Ley 48 de 1993, resultaren elegi dos para prestar el servicio militar, se 
les arlazará s u  incorporación a las filas hasta el cumpli miento de la 
respectiva edad. Si al acceder a la mayoría de edad el joven que hubiere 
aplazado s u  servicio militar es _t uviere matriculado en un programa de 
pregrado en instit ución de educación s uperior, tendrá la opción de 
cumplir inmediatamente s u  deber o de aplazarlo para el mo mento de la 
t erminación de s us estudios de pregrado, siempre que no repruebe 
ninguno de los cursos. 

La autori dad civil o militar que desconozca Ja presente disposición 
incurrirá en causal de mala conducta sancionable con Ja destitución. 

Artículo 3o. El artículo �15 de Ja Ley 4 18 quedará así : 
ARTÍCULO ,f 5. Calidad de víctima. Para l os efectos de esta ley se 

entiende por vícti ma, aq uella persona q ue sufre perj uicio directo por 
razón de ataques de grupos armados al margen de la ley dentro del 
conflicto, o en co mbates q ue afecten en forma indiscriminada a la 
población civil , o con explosivos, y por masacres realizadas en forma 
discriminada por motivos i deológicos o políticos contra un grupo de la 
población civil dentro del marco del conflicto armado interno. 

PARÁGRAFO 1 º. - En los casos de duda sobre la condición de víctima,  
e l  representante legal de la Red de Sol idari dad Social determinará si le son 
o no aplicables l ,as medi das a q ue se refiere la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º.- La Red de Soli dari dad Social será la enti dad 
encargada de realizar la coordi nación interinstit ucional para la atención a 
las víctimas de la violencia de que trata la presente ley. Las instituciones 
co mprometi das en la atención a las vícti mas con su planta de personal y 
es tructura administrativa deberán adoptar a nivel interno l as directrices 
que le permitan prestar en forma eficiente y oportuna la atenció n respec
tiva y reportarán permanen temente a la Red de Soli dari dad Socia l  la 
ejecución de las tareas y activi dades disp uestas en la presente Ley. Los 
instructivos de la Red de Soli dari dad Social serán obligatorios y su  
incu mplimiento constituirá falta grave en materia disciplinaria. 

La Red de Sol idari dad Social realizará reuniones perió dicas con el fin 
de evaluar y hacer segui miento a los casos de ví éti mas que se vienen 
atendiendo por cada una de las instituciones co mpetentes. Será causal de 
mala conducta la falta de colaboración por parte de los servidores públicos 
q ue tengan relación con la atención a víctimas y no cumplan dé manera 
eficaz y eficiente con s us funciones. 

Los informes de q ue trata el inciso anterior serán públicos y deberán 
·ser suministrados periódicamente 'a una co misión integrada por represen 
tantes de las perso rias afectadas, que será pro movida y apoyada por la Red 
de Soli dari dad Social . -

En cumpli miento de las funciones a las q ue s� refiere la presente ley, 
la Red de Soli dari dad Social y las enti dades co mpetentes darán tratamien
to preferencial a la atención q ue demanden los municipios y co munidades 
afectadas. por el conflicto armado y apropiarán de s u  presup uesto, la 
partida necesaria para ello .  

Artículo 4o. El artículo 16 de la Ley 4 18 quedará así : 
ARTÍCULO 16. Asistencia Humanitaria. Las vícümas a que se refiere 

el artículo anterior recibirán asistencia hu manitaria, entendiendo por tal la 

ayuda in dispensable para sufragar las necesidades esenciales ten dientes a 
mitigar o a i mpedir la agravación o la extensión de los daños causados por 
cualquiera de los efectos previstos en el artículo anterior. Dicha asistencia 
será prestada por la Red de Soli dari dad Social, baj o  condiciones q ue se 
informen en los principios de igual dad y soli dari dad social, en desarrollo 
de su ob jeto legal, y por las demás enti dades públicas dentro del marco de 
sus co mpetencias , siempre que la solicitud se eleve dentro del año 
siguiente a la ocurrencia del hecho que la genere. 

P ARÁGRAFO i º .. - La Red de Soli dari dad Social por sí mis ma, o a 
través del contratista que colabore en el servicio q ue se le enco mienda, 
adelantará. Jos trámites req ueri dos de asistencia h umanitaria, conforme a l  
reglamento q ue expi da el Gerente General de tal ·enti dad, consultan do el 
principio de igualdad y soli dari dad social y determinando los montos de 
la ayuda y trámi tes req ueridos, los q ue se deberán realizar en un término 
no mayor de noventa (90) días, contados a partir de la fecha en q ue se _ 
hubiese presentado en integri dad el conj unto de req uisitos conforme al 
reglamento mencionado .  

La asistencia humanitaria q ue otorgue la Red de Soli dari dad  Social, 
será con cargo al monto del rubro específico q ue an ual mente asigne al 
efecto el Presup uesto General de la Nación, hasta s u  i mporte total, 
b uscando el mayor cubri miento y beneficios, y de manera tal q ue los 
fondos destinados a la cancelación de los contratos q ue se celebren para 
el pago de los servicios q ue se i mponen, p uedan ser entregados en 
administración fiduciaria o bajo cualq uiera otra forma de manejo que 
permita la obtención de beneficios y ventajas financieras y el pago 
oportuno de lo ·adeudado. 

PARÁGRAFO 2º.- En cumplimiento de s u  objeto y en desarrollo de 
sus facultades, la Red de Soli dari dad Social at�n derá gr _atuitamente y sin 
intermediarios a las vícti mas de actos a q ue se refiere el artículo 4º de esta 
ley, en los términos previstos en los artículos 20 y 23 de la Ley 4 18 de 
1997, los gastos funerarios de las mis mas, p ara proteger a los habitantes 
contra las consecuencias de actos que se s usciten en el marco del conflicto 
armado interno, subsi diará las líneas de crédito a q ue se refier'e la presente 
ley de confo n;ni dad con las reglamentaciones q ue adopte su Junta 
D irectiva. Igualmente podrá cofinanciar los programas q ue adelanten 
enti dades sin áni mo de l uc ·ro, celebrando para este último efecto los 
contratos a que se refiere el artículo 3 5 5 de la Constitución Política y las 
normas q ue lo reglamentan, todo en función de la protección y ayuda a los 
damnificados. 

Las vícti mas que sufrieren una pérdi da del 50% o más de su capaci dad 
laboral calificada con base en e l  Manual Unico para la Calificación de 
Invali dez expedi do por el Gobierno Nacional, tendrán derecho a una 
-pensión míni ma le ,gal vigente, de acuerdo con lo contemplado en el 
régimen general de pen�iones de la Ley 100 de 1993, sieml?re y cuando 
carezcan de otras posibili dades pensionales y de atención en salud, la que 
será cubierta por el F:ondo de Soli dari dad  Pensional a q ue se refiere el 
artículo 25 de la Ley 100 de 1993 . 

Los pagos q ue deban hacerse por razó n de los seguros q ue se éontraten 
se harán con cargo a los recursos de l a  Red d� Soli dari dad  Social . 

PARÁGRAFO 3º . - La Red de Sol idari dad  Social podrá  otorgar a las 
víctimas a que se refiere la presente Ley subsidios de vivienda rÚral en la 
cuantía q ue para el efecto disponga el Presup uesto General de la Nación. 

Artículo So. El artículo 17 de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO 17. Protección a menores de edad. El Instituto Colombia

no de Bienestar Familiar, en desarrollo de s us programas preventivos y de 
protección, prestará asistencia prioritaria a los menores de edad  q ue hayan 
quedado sin familia o q ue, teniéndola, ésta no se encuentre en co ndiciones 
de cui darlos por razón de los actos a q ue se refiere la present e ley. 

En to dos los casos en que se pretenda la desvinculaCión de los menores 
de 18 años de ias organizaciones armadas al margen de la ley, estos serán 
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p uestos a disposición de la autori dad co mpetente de acuerdo con el 
Código del Menor, con el fin de garanti zar su protección integral. 

Se entenderá co mo niño , niña y adolescente desvinculado de organi
zaciones armadas al margen de la ley al menor q ue se desvincule del 
conflicto armado, haciendo dejación vol untaria de las armas en forma 
indi vi dual o colecti va o quienes hayan si do entregados al Estado poc 
organi zaciones armadas al margen de la ley. 

To dos los casos de menores de edad desvinculados en forma vol unta
ria ,  así co mo aq uellos q ue han si do entregados al Estado por las organi
zaciones armadas al margen de la ley ,  serán co mpetencia.única y exclusi va 
de los Defensores de Familia, q uienes procederán a iniciar  el proceso 
administrati vo de protección contemplado en el Código del Menor. 

El Gobierno Nacional apropiará  lo� recursos presup uestales al Instit u
to Colo mbiano de Bienestar Familiar, para el desarrollo de este programa. 

PARÁGRAFO 1 º .  Go zarán de especial protección y serán titulares de 
los beneficios conte mplados en esta ley, los menores q ue en cualquier · 
con dición p_aiiicipen en el conflicto armado interno. 

PARÁGRAFO 2º . El Instituto Co lo mbiano de Bienestar Familiar, 
protegerá en for ma especial a los niños, niñas y adolescentes q ue se acojan 
a los beneficios estableci dos en la presente ley y a lo estip ulado en el 
Decreto 13 85 de 1994 . C uando se reúna el Co mité Operati vo para la 
Dejación de las Armas y se traten los casos de menores , deberá citarse al · 
Defensor de Familia. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el propósito de ' 
cumplir con el objeti vo de esta ley y brin dar protección inmediata y eficaz 
a los menores de 18 años vícti mas del conflicto armado interno, designará 
de su  planta de personal, adscrito a la S ubdirección de Intervenciones 
Especial izadas de la sede nacio·nal con j urisdicción y co mpetencia en todo 
el territorio nacional, un Defensor de Familia con amplia experiencia eri 
Derecho de Familia y de Menores, dentro de los 30  días siguientes a la 
entrada en vigencia de esta ley ,  cuya sede será Ja ci udad de Santa Fe de 
Bogot á D.C. , q uien coordinará y asesorará las acciones legales desarro
l ladas por los demás defensores de familia ,  a cuyo cargo se encuentren 
menores de edad vícti mas del con flicto armado interno . 

PARÁGRAFO 3º .  Si la situación del menor requiere su  sal ida del país, 
el Defensor de Familia del ICBF la autori zará de inmediato siendo 
suficiente la petición o reco mendación de la autoridad co mpetente. 

En los casos en q ue para proteger estos niños ,  niñas y adolescentes, sea 
necesario cambiar su  i denti dad, será suficiente la solicit ud que el Defensor 
de Familia del ICBF,  presente a la Registraduría Nacional del Estado 
Ci vil, dependencia que procederá de inmediato a efectuar el respectivo 
cambio sin la exigencia de más req uisitos ,  a través de Resolución 
Administrati va Moti vada. 

Artículo 60. El artículo 18 de la Ley 4 1 8  de 1 997 quedará así : 
ARTÍCULO 18. Sanciones penales por uswpación de benefichJs. 

C uando q uiera q ue ocurra alguno de los eventos contemplados en 'el 
artículo 4º de la presente ley, el Comité Local para la Atención · y 
Prevención de Desastres o a falta de éste, la Oficina que hiciere sus veces, 

1 
o la  Personería M unicipal , deberá elaborar el censo de los damnificados 
q ue contenga como míni mo la i dentificación de Ja vícti ma o de s,us 
beneficiarios y la descripción del hecho acaeci do ,  indicando q ue el mismo 
tuvo ocurrencia por moti vos i deológicos o políticos, dentro del marco del 
con flicto interno. La autori dad que realice el censo deberá certificar a las 
víctimas en formulario único que para tal fin expida la Red de Soli dari dad 
Social , labores éstas que adelantará en un término no mayor de ocho (8) 
días hábiles desde la ocurrencia del mismo y lo enviará a la Red de 
Soli dari dad Social más cercana. 

C uan do la Red de Soli dari dad Social establezca que alguna de , Jas 
personas certificadas, no tenga .la cali dad de vícti ma y haya recib ido la 

asistencia prevista en la presente ley, además de las sanciones penales a 
que haya l ugar , perderá to dos los derechos q ue le concede el presente 
tít ulo. También deberá reembolsar las sumas de dinero y los bienes q ue se 
le hayan entregado .  Si se trata de créditos, el establecimiento q ue lo haya 
otorgado po drá mantenerlo, reaj ustando las con diciónes a la tasa del 
mercado . 

Artículo 7o. El artículo 3 2  de la Ley 4 1 8 de 1 997, q uedará así : 
ARTÍCULO 32. Entidades encargadas de la.financiación de créditos 

generales. El Instituto de Fo mento Industrial -IFI-, o la institución q ue 
haga sus veces, redescontará los préstamos q ue otorguen los distintos 
establecimientos de crédito a las víctimas de los actos a q ue se refiere el 
artículo 15 de esta ley, para financiar la reposición o reparación de 
vehículos , maq uinaria, eq uipo ,  equipamiento , muebles y enseres, capital 
de trabajo y reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a 
locales co merciales, sin q ue para el efecto se requiera acreditar la calidad  
de co merciante. 

Así mismo ,  en desarrollo del principio de soli daridad, el Banco Central 
Hipotecario -BCH- o cualquier otra enti dad financiera de naturaleza 
oficial que determine el Gobierno Nacional dentro de la política social del 
Estado, otorgará directamente a dichos damnificados, préstamos para 
financiar la reconstrucción o reparación de inmuebles. 

PARÁGRAFO. No obstante las líneas de crédito para reposición o 
reparación de vehículos, el Gobierno Nacional mantendrá el seguro de 
protección de vehículos de transporte público, urbano e intermunicipal, a 
fin de asegurarlos contra los actos a q ue se refiere la presente ley. 

Artículo 80. El artículo 3 8  de la Ley 4 1 8  de 1 997, q uedará así : 
ARTÍCULO 38. Garantía de los créditos. En aq uellos eventos en q ue 

las vícti mas de la violencia política se encontraren en i mposibi l idad de 
ofrecer una garantía suficiente, de acuerdo con las sanas prácticas del 
mercado financiero, para responder por los créditos previstos en los 
artículos anteriores , dichos créditos deberán ser garantizados por el 
Fondo Nacional de Garantías F .N .G. o por el Fondo Agropecuario de 
Garantías F .A .G. ,  conforme a sus reglamentos .  

Los Fondos antes indicados expedirán el certificado de�antía en  un 
lapso q ue no po drá exceder de tres (3) días h ábiles, contados a partir de 
la fecha en q ue se haya presentado la solicitud respecti va a los Fondos y 
se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos correspondientes. 

PARÁGRAFO .- Q uienes pretendan ser beneficiarios de la garantía 
estableci da en este artículo ,  deberán acreditar su  con dición de víctima de 
la violencia y su i mposibili dad de ofrecer garantías a la Red de Soli dari dad 
Social con base en la negati va q ue una Institución Bancaria o Financiera 
h ubiese expedi do, en la q ue se anote el porcentaje  de garantías q ue 
requiere para el crédito q ue solicite. Las enti dades bancarias y financieras 
tendrán la obligación de expedir tal certificación cuando n ieguen créditos 
a víctimas de Ja violencia por insuficiencia de garantías. La S uperintendencia 
Bancaria velará por la aplicación de lo dispuesto en el presente parágrafo. 

Artículo 9o. El artículo 67 de la Ley 4 1 8  de 1 997, q uedará así : 
ARTÍCULO 67. Programa de Protección a Testigos. Créase con 

cargo al Estado y bajo la dirección y coordinación de la Fiscalía General 
de la Nación, el «Programa de protección a Testigos, Vícti mas, 

· Intervinientes en el Proceso y F uncionarios de la Fiscalía» mediante el cual 
se les otorgará protección integral y asistencia social ,  Jo mis mo q ue a s us 
familiares hasta el cuarto grado de consanguini dad, segun do de afinidad, 
pri mero ci vil y al cónyuge, co mpañera o co mpañero permanente, cuando 
se encuentren en desga in minente de sufrir agresión o q ue sus vi das corran 
grave peligro por causa o con ocasión de la eficaz intervención en un 
proceso penal . 

En los casos en q ue la vi da del testigo o denunciante se encuentre en 
peligro Ja Fiscalía protegerá la i denti dad de los mis mos en la  forma · 
estableci da en el artículo 1 7  de la Ley 504 de 1 999 . 
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Artículo 10. El artículo 68 de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedar;á así : 
ARTÍCULO 68. P1:esupuesto. El Gobierno Nacional incl uirá en el 

proyecto de presup uesto de la Fiscalía General de la Nación las parti das 
necesarias para la dotación y funcionamiento del programa a que s'e refiere 
la presente ley. 

PARÁGRAFO 1 º- El ordenador del gasto de estas parti das será el 
Fiscal General de la Nación o el funcionario a q uien éste delegue. Los 
desembolsos necesarios para aten der el Programa req uerirán. estudio 
previo de la Oficina de Protección y Asistencia a Vícti mas: Testigos y 
Funcionarios de la Fiscalía y serán atendi dos con prelación durante la 
ejecución del presupuesto dé la Enti dad. 

PARÁGRAFO 2º- Las �rogaciones q�e se ordenen o ejecuten para los 
fines previstos en esta ley ten drán carácter reservad_o ,  y estarán sujetos al 
control posterior por parte de la Contraloría General de la Nación. En 
ningún caso se revelará la.i denti dad del _beneficiario. 

PARÁGRAFO 3°- Autorí zase al Gobierno Nacional para reali zar los 
traslados presup uestales requeridos a fin de atender el Programa. 

Artículo 11. El artículo 69 de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO 69. Garmitíasy hene.ficio.�" Las personas amparadas por 

el Program� podrán tener protección fisica, asistencia social, cambio de 
i denti dad y de do micilio, y demás medi das temporales o permanentes 
encaminadas a garanti zar en forma adecuada la preservación de su  
integri dad fisiCa y moral y l a  de su  núcleo familiar. 

Cua!1do circunstancias previamente.eval uadas por el programa, así lo 
justifiquén y con la anuencia del país cooperante, dicha protección podrá 
comprender las gestiones y gastos de desplazamiento para el traslado al 
exterfor .  

Las personas ·que se acojan al programa de protección se sujetarán a 
las condiciones que establezca la Fiscalía Gen�ral de la Nación. 

. Artículo 12. El artículo 70 de la Ley. 4 1 8  de 1 997, quedará así :  
. ARTÍCULO 70. Vinculación al JH�ograma. El funcionario j udicial que 
adelanta la actuación, éualq uier otro servidor p úblico 6 ·eJ propio intere
sado en forma directa, po drán solicitar a la Ofici�a de Protección �e 
Víctimas y Testigos la vinculación de una persona determinada al Progra
ma. 

La petición será tramitada con forme al procedi miento que establezca 
dicha oficina, mediante resol ución que expida el Fiscal General . 

Artículo 13. El artículo 7 1  de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así :  
ARTÍCULO 71. Facultades del Fiscal General de la Nación. El Fiscal 

General o s u  delegado, cuando lo esti me pertinente podrá to mar cualquie
ra de las siguientes determinaciones: 

a). Orden.ar el cambio de i de�ti dad de las personas q ue se so metan al 
programa atendien do la reglamentación q ue sobre el particular expida el 
Fiscal General de la Nación . 

b ). Con fundamento en la nueva i denti dad, ordenar a las autori dades, 
públicas o pri vadas, la expedición de documentos que reemplac_en a los 
que ya posee al admiti do al programa, tales co mo actas de registro ci vil, 
cédula de ci udadanía, pasaporte, libreta militar, certificado j udicial, 
títulos académicos y otros, sin que para su  tramitación deban cumplirse 
los procedi mientos ordinarios. Las referi das autori dades, quedarán exo
neradas de responsabili dad ci vil , penal y disciplinaria por la expedición de 
documentos que por -dicho trámite se les req uiera. 

e). Ordenar a los organismos de seguri dad del Estado brindar la 
protección inmediata de los candi datos a proteger, hasta tanto el Progra
ma adopte la decisión de incorporación . 

d). Destinar para el admiti do al Programa, co mo do micilio permanen
te o transitorio cualquiera de las instalaciones que para tal efecto 
considere adecuadas. 

e). Disponer la mo dificación de los rasgos físicos de la persona q ue . p udieran permitir su i dentificación. 
PARÁGRAFO 1. To das las anteriores determinaciones requerirá� el 

asenti miento expreso de la persona en q ue vayan a tener efecto .  
PARÁGRAFO 2. Los documentos q ue se expidan para proteger a una 

persona admiti da al programa tendrán plen� valor probatorio .  
PARÁGRAFO 3 .  · La persona amparada por el cambio de i denti dad 

ci vil sólo podrá hacer valer en adelante su nueva i denti dad, excepto frente 
al proceso penal dentro del cual se obtuvo su  colaboración y q ue generó 
tal medida de protección . 

Artículo 14 . El artículo 72 de la ley 4 1 8  de 1 997, quedará así :  
'ARTÍCULO 72. Reserva de archivos. Go zan de estricta r eserva legal, 

todos los documentos e información relacionados con el procedi miento 
de eval uación, incorporación y protección. Bajo  ninguna circunstancia se 
expedirán copias de 'las actuaciones del Programa. 

Toda documentación referente al Programa de Protección debera ser 
manejada pocel funcionario j udicial, en cuaderno administráti vo separado 
del proceso penal y bajo estricta reserva .  

Q uienes tengan conoci miento de las medi das de protección o hayan 
interveni do en su·preparación, expedición y ejecución, tendrán la obliga
ción de mantener en _ secreto o reserva la i denti dad de las personas 
beneficiadas con el Programa. La violación de esta reserva acarreará las 
sanciones penales y disciplinarias a q ue hubiere lugar. Serán igual mente 
responsables los protegi dos, los servi dores p úblicos y los particulares q ue 
incurran en dicha violación. 

Artículo 15. El artículo 73 de la ley 4 1 8  de 1 9971 q uedará así : 
AR71CULO 73. Obligaciones y re.\po¡,sahilidades del beneficiario. 

Los cambios de i dentidad y de do micilio no po drán i mplicar exoneración 
de la responsabili dad penal por los delitos co meti dos antes y después de 
la vinculación al programa. En los acuerdos q ue celebre el beneficiario con 
la Fiscalía General de la Nación, deberán adoptarse to das las medi das 
necesarias para garanti zar el cumpli miento de las obligaciones ci viles, 
laborales, co merciales, fiscales y administrati vas , contraí das por el bene
ficiario con anteriori dad a la celebración del acuerdo . 

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar ninguno de los 
· derechos contemplados en el artículo 29 de la Constitución para ninguna 

persona . · 
El Programa·de Protección sólo tendrá las obligaciones y responsabi- . 

li dades frente a las personas vinculadas al Programa en los términos q ue 
éste o los acuerdos suscritos lo indiquen y no respon derá por pro mesas u 
ofe1:t:'as efect uadas por per_sonas no autori zadas. 

Artículo 1 6. El artículo 76 de la Ley 4 1 8  de 1 997, q uedará así : 
AR 7ÍCULO 76. - Convenios para el desarrollo del programa. El 

Presi dente de la Rep ública celebrará con venios con otros Estados y 
Organi zaciones Internacionales, con el fin de facilitar a la Fiscalía obtener 
la in formación y colaboración necesaria para el desarrollo del Programa. 

El Fiscal General de la Nación o su delegado, podrá req uerir el  apoyo 
de las Organi zaciones Internacionales que cuenten con programas si mi-:
lares d� protección de vícti mas y testigos, cuando sea necesario su  
traslado a otros países . 

Igual mente se autori za al Gobierno para recibir donaciones nacionales 
e internacionales con destino al Programa de Protección, las cuales serán 
manejadas por el Fiscal General de. la Nación. 

Artícul9 17. El artículo 79 de l_a Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO 79. Proteccióri especial. En los procesos en los q ue se 

investiguen violaciones a los derechos hu manos e infracciones al Derecho 
· Internacional Humanitario,. se dará especial protección_ a los testigos, 
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1 víctimas e· intervinientes en el proceso penal y funcionarios judiciales, ! 

cuando la seguridad de los mismos así lo aconseje. · - ¡  PARÁGRAFO 1 .  Los organismos competentes deberán acoger las ¡ 
solicitudes de protección que presenten en forma conjunta la Defensoría / 
del Pueb�o y la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos. 1 

PARA GRAFO 2. La ejecución de las medidas de seguridad del testigo 
privado de la libertad corresponden al INPEC, organismo ante el cual el /1 
funcionario judicial que conozca del proceso solicitará su implementación. 

PARÁGRAFO 3 .  El defensor de fami_lia ofrecerá el consentimiento de/ 
incorporación al Programa de Protección de los menores de edad que¡ 
carezcan de representantes legales, sin menoscabo de la_s acciones legales/ 
correspondientes para lograr la de_signación judicial de los representante� 
legales. 1 

i 
Artículo 1 8. El artículo 8 1  de la Ley 4 18  de 1 997, quedará así : / 
ARTÍCULO 81. Protección de Personas Amenazadas. En armonía 

con lo dispuesto por el artículo 6º de la ley 1 99 de 1 995, el Mini_sterio de� 
Interior tendrá un ·programa d� p.rotección .a personas que se encuentre1 
· en situación de riesgo contra su vida, integridad, seguridad o libertad Pºf 
causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con e� 
conflicto armado interno que padece el país y que pertenezcan a laF 
siguientes categorías: 

' - - 1 
a. Dirigent

_
e� ,

º activistas de grupos políticos y - especialmente die 
grupos de opos1c1on. -

b .  Dirigentes y activistas de organizaciones de derechos humano� . _ 
c. ·Periodistas o comúnicadores sociales. 1 

Dicho programa contará con las facultades de contrata�ión propias de 
la urgencia manifiesta y dispondrá de los recursos financieros que pa�a 
tales efectós el Gobierno haya asignado a otras entidades del ord�n 
nacional. El ordenador del gasto será el Director de la Dirección Gener�I 
de la Unidad Administrativa Especial para los Derechos Humanos. /1 

Artículo 19. El artículo 84 de la ley 4 18  de 1 997, quedará así :  
AR á CULO 8-1. Auditoría de Presupuestos y súspensión de Gohernh

dores, Alcaldes y ?ir�ctm�es. Sin perjuicio de los meca?ismos de cont�o-i 
interno y de audito na existentes,, y con el fin de evitar que recursos 
públicos se destinen a la financiación de actividades desarrolladas p1br 
organizaciones· armadas al margen de la ley, el Gobierno Nacional podrá 
ordenar la auditoría de los presupuestos de las entidades territoriales y ��s 
entidades descentralizadas, tanto en su formación como en su ejecución, 
así como la de sus estados financieros, para verificar el uso que dic�os 

' 1 entes hagan de los recursos que reciban a cualquier título. / PARÁGRAFO. Si como consecuencia de la auditoría a que se refirre 
el inciso anterior se considera necesario, el Gobierno Nacional qu�da 
facultado para solicitar al Procurador General de la Nación la suspensión 
de la autoridad territorial respectiva mientras se produce la corresp?n-· 
diente decisión penal o disciplinaria. El Procurador General de la Nacfón 
dará prelación a los procesos de suspensión a que se refiere el prese/nte 
artículo.  

Artículo 20. El artículo 96 de la Ley 418 de ' 1 997, quedará, así : / 
ARTÍCULO 96. - De conformidad con lo dispuesto en la Ley so4 de 

1 999, los jueces del circuito especiaiizados conocerán del delito de h�rto 
y conexos con el mismo, cuando aquel recaiga sobre petróleo y f sus 
derivados que se sustraigan ilícitamente de un oleoducto o gasoducto o 
de sus fuentes inmediatas de abastecimiento, _ siempre que la cu�ntía 
exceda de 1 O salarios mínimos legales menusales vigentes al momento de 
la comisión del delito. _ _ / Artículo 21. El artíc;ulo 99 de la Ley 418 de 1 997, quedará así :  ¡ 

' 1 
ARTICULO 99. Control del servicio de comunicaciones. Todq� los 

equipos de comunicaciones que utilizan el espectro electromagnétictj son -
¡ 
1 
1 

de uso personal e intransferible, excepto los equipos receptores de 
radiodifusión sonora y televisión. 

Para la transferencia de derechos de uso de los equipos de comunica
ción relacionados en el párrafo anterior, se requiere la ·autorización -
expresa y previa del concesionario o licenciatario que ofrece el servicio. 

Los suscriptores de servicios de comunicación de que trata esta ley 
diligenciarán el formato qué para tal efecto diseñe la Dirección de Policía 
Judicial los cuales deberán permanecer en los archivos de los concesiona
rios y licenciatarios. 

Los concesionarios y licenciatarios que presten los s_ervicios de comu
nicaciones contemplados en este artículo, suministrarán a la Policía 
Nacional-Dirección de Policía Judicial DIIlN-los datos de suscriptores , 
y equipos en medio magnético o en la  forma que se determine, confürme 
a la reglamentación que estos organismos establezcan. 

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada al 
concesionario o licenciatario, con el propósito de .obtener autorización 
para operar los equipos a que hace referencia esta ley, se entenderá como 
rendida bajo juramento, correspondiendo a los  concesiona_rios y 
licenciatarios agotar los rec_ursos a su alcance en procura de la veracidad 
de los datos recibidos. 

La Policía Nacional-DIIlN podrá realizar_ inspecciones en.los registros 
y contratos de suscriptores y personas autórizadás con el fin de cotejar 
esta información con la suministrada por los concesionarios y licenciatarios. 

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Pofü:.ía Nacional
DIIlN ;la información que con relación a los concesionarios y licenciatarios 
ésta le solicite. · 

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comu
nicaciones relacionados en este artículo proporcionarán en forma opor
tuna_ la información que requieran las autoridades facultadas por la ley, y · 
mantendrán a�tualizados los siguientes datos: 

a) Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que 
autoriza el uso cie las frecuencias. 

· 
b) Cuadro de características técnicas de la Red. 
c) Documento donde se registren los nombres, identificación, direc

ción y teléfono de los encargados de la red técnica. 
d) Registro de suscriptores y personas autorizadas. 
e) Especificaciones técnicas de los equipos de comunicaciones uti

lizados eri .sus redes. 
Artículo 22. El artículo 100 de la ley 4 18 qe 1 997, quedará así :  
ARTÍCULO 100. Carnetización a los suscriptores. Los licenciatarios 

de servicios de comunicaciones de qtie trata esta ley, expedirán el carnet 
a los suscriptores y/o personas autorizadas para el uso de los equipos, en 
el cual se consignará la información de acuerdo con la reglamentacióñ de 
la Policía Nacional-DIJIN. 

Artícul� 23. El artículo 1 0 1  de la ley 418 de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO 101. Control y supervisión de suscriptores. Los conce

sionarios que prestan los servicios de comunicación con excepción de los 
dedicados exclusivamente al servicio de buscapersonas permitirán a la 
Policía Nacional-DlllN realízar una conexión remota al sistema de 
administración, control y. supervisión de sus suscriptores, debiendo
prestar la asesoría técnica necesaria. 

Los concesionarios que -prestan el servicio de buscapersonas, 
implementarán una placa de identificación que debe permanecer adherida 
al equipo de comunicación donde se indique la razón social del concesio- . -
nario y un número telefónico local o gratuito a través del cual se pueda 
verificar la propiedad y legalidad del equipo las 24 horas del día. 



GACETA DEL CONGRESO 44 1 Miércoles . 1 7  de noviembre de 1 999 Página 1 1  

Artículo 24 . El artículo 1 02 de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO J 02. Permiso pára la adquisición de equipos. Se prohíbe 

la utilización y el porte de radios con banda abierta. 
Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los equipos 

de comunicaciones conocidos como sacares, interceptores, gonimetros o 
receptores de banda abierta, deben solicitar a la Policía Nacional -DIJIN, 
la respectiva autorización para tramitar ante la DIAN o el Ministerio de 
Comunicaciones la importación o uso según el caso. 

PARÁGRAFO 1 .  La D IAN o el Ministerio de Comunicaciones según 
sea importación o uso, exigirá al interesado concepto favorable expedido 
para tal efecto por la Policía Nacional -DlJIN-. 

p ARÁGRAFO 2. Se prohíbe la inscripción, cifrado o utilización de 
claves en el uso de medios de comunicación portátil o móvil. 

Artículo 25. El artículo 1 03 de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO 103. Swpensión del servicio. La violación de lo dispuesto 

en la presente ley por parte de los suscriptores para operar equipos de 
comunicaciones, dará lugar a la suspensión inmediata del servicio por el 
concesionario, previa solicitud de la Policía Naciqnal -DIJIN-. En el 
evento que un concesionario o licenciatario infrinja lo reglamentado, la 
Policía Nacional -DIJIN-, informará al Ministerio de Comunicaciones 
para que aplique las sanciones a que haya lugar. 

Cuando los miembros de la Fuerza Pública, determinen que un usuario 
de los equipos de que trata la presente ley, ha transgredido el contenido 
de ésta, procederán a incautar el equipo y dejarlo a disposición del 
Ministerio de Comunicaciones. 

Artículo 26. El artículo 1 1 1  de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así: 
ARTÍCULO 1 1  J. Procedimiento para evitar la solución de continui

dad en la gestión departamental y municipal. Excepcionalmente, en caso 
de grave perturbación del orden público que. constituya fuerza mayor o 
caso fortuito, que produzca la falta absoluta del Gobernador o Alcalde o 
que impida la inscripción de candidatos a gobernaciones y alcaldías 
municipales, o que los candidatos una vez inscritos se vean obligados a 
renunciar o una vez electos no se posesionen o los ciudadanos no puedan 
ejercer el derecho al sufragio o no se produjeren votos en las mismas, el 
Presidente de la República en el caso de los Gobernadores Departamen
tales y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, los distritos de Cartagena 
y Santa Marta, y los Gobernadores Departamentales en el caso de los 
Alcaldes, podrán ·prorrogar el período de provisionalidad de quien haya 
sido designado provisionalmente o de acuerdo con el artículo 1 06 de la ley · 
1 3 6  de 1 994 se conformará la terna correspondiente, según el caso, hasta 
.cuando el restablecimiento del orden público permita ofrecer a los 
ciudadanos garantías adecuadas para el ejercicio del derecho al sufragio. 

Cuando una perturbación del orden público, constitutiva de fuerza 
mayor o caso fortuito, impida la realización de elecciones para Concejo  
Municipal, o no  se  produjeren votos en las mismas, o el Concejo s�  · 
desintegrare por renuncia de sus _miembros y negativa a posesionarse de 
quienes fueren llamados en su reemplazo, la Asamblea Departamental 
respectiva hará las veces de Concejo Municipal mientras se integra el 
Concejo que resulte elegido en los nuevos comicios, cuando éstos se 
celebren. 

Los servidores públicos que int,egran las Asambleas Departamen�ales 
de aquellos departamentos donde se llegaren a presen_tar las eventualida
des previstas en el inciso primero del presente artículo, seguirán sesionando 
transitoriamente, au'nque su período haya terminado, hasta cuando se 
elijan y posesionen los nuevos Diputados. 

Las Corpora�iones Públicas referidas, · a las cuales se les dificulte 
sesionar eri su sede oficié).! por razones de orden público, podr.án sesionar 
donde lo determine el Presidente de la corporación respectiva._ 

Los alcaldes que por razones de orden público no puedan ejercer sus 
funciones en la jurisdicción de su municipalidad, podrán desarrollarlas en 
·1a cabecera municipal que determine el Gobernador del respectivo 
departamento, donde cuenten con las garantías de seguridad para el 
ejercicio del cargo y hasta cuando se restablezca la normalidad en su 
respectivo municipio. 

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en el Decreto 
26 1 5  de 1 99 1  coordinarán y apoyarán los planes y operativos que se 
requieran, con el fin de garantizar la presencia de la Fuerza Pública en .. 
aquellos lugares o municipios donde ésta no exista para apoyar y 
acompañar a los alcaldes en el cabal ejercicio de sus funciones. 

El Presidente de la República y el Gobernador respectivamente, 
conforme a la Constitución y la ley, tomarán las medidas necesarias para 
el restablecimiento del orden público en el menor tiempo posible, en el 
departamento o municipio afectado; con el fin de fijar la fecha. en que se 
deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas. · 

Artículo 27. El artículo 1 22 de la Ley 4 1 8  de 1 997, quedará así : 
ARTÍCULO 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Conviven

cia Ciudadana, que funcionará como una cuenta especial, sin personería 
jurídica administrada por el Ministerio del Interior, como un sistema 
separado de cuenta. · 

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional; establecido 
mediante Decreto 2 1 34 de 1 992 y el Consejo Técnico Nacional de 
Inteligencia establecido en el Decreto 223 3 del 2 1  de diciembre de 1 995,  
coordinarán la ejecución de los recursos de este fondo. 

La dirección, administración y ordenación del gasto del Fondo de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, FONSECON, será ejercida por el 
Ministro del Interior o quien éste delegue. · 

Artículo 28. El artículo 130 de laLey 4 1 8  de 1 997, quedará así: 
ARTÍCULO 130. Declaratoria de utilidad pública e interés social. 

Declárese
.
de utilidad pública e interés social para efectos de ordenar la 

expr�piación con indemnización la adquisición de derechos de dominio y 
de los demás derechos r�ales ·sobre los terrenos situados en las zonas a que 
hace referencia la presente ley que se delimiten por parte de la Junta 
Directiva del Instituto Colombiano de la · Reforn:ia Agraria, para la 
constitución de las reservas territoriales especiales. 

Artículo 29. Destinación de recursos. Los recursos que recaude la 
Nación por concepto de la contribución especial del 5% consagrada en la 
Ley 4 i 8 de 1 997, deberán invertirse por el Fondo _Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos destinados a 
propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden público, 
actividádes de inteligencia, la protección a personas ª11'!-enazadas, el · 
desarrollo comunitario, recompensas a personas que colaboren con la 
justicia o con los organismos de 'seguridad del Estado, apoyo económico 
para la reconstrucdón de instalaciones municipales y de policía·afectadas 
por actos terroristas, así como en la construcción de instalaciones de 
policía que en la actualidad no ofrezcan -garantías de seguridad, y en 
general en todas aquellas inversiones sociales que permitan garantizar la 
convivencia ciudadana. 

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo 
concepto d�ben invertirse por el fondo -cuenta territorial-, en dotación, . 
material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, 
compra de equipos de comunicación, montaje y operación· de redes de 
inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia y 

· seguridad de las mi_smas, servicios personales, dotación y raciones para 
nuevos agentes o soldados, en la reconstrucción de entid�des municipales 
y de Policía, afectadas por a.etas terroristas, así como la construcción de 
instalaciones de ·Policía que en la actualidad no ofrezcan garantías de 
seguridad y en la realización de gastos destinados a generar un ambiente 
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que propicie la seguridad ciudadana, la preservación del orden público, 
actividade� de inteligencia, el desarrollo comunitario y �n general a todas 
aquellas inversiones sociales que permitan garantizar la convivencia 
pacífica. 

. El valor retenido por la entidad pública contratante deberá ser consig
nado inmediatamente en la cuenta bancaria que señale el Ministerio del 
Interior como administrador del Fondo Nacional de Seguridad y Convi
vencia Ciudadana FONSECON o a favor del Fondo-Cuenta Territorial en 
la institución que señale la institución territorial correspondiente, según 
el caso. 

Copia del correspondiente recibo de consignación deberá ser remitido 
por la entidad pública al Ministerio del Interior o la respectiva Secretaría 
de Hacienda de la entidad territorial, dependiendo de cada caso. Igual
mente, las entidades contratantes deberán enviar a las entidades anterior
mente señaladas, una relación donde conste el nombre del contratista y el 
objeto y valor de los contratos suscritos en el mes inmediatamente · 
anterior. 

Artícu lo 30. Pólizas de seguro para servidores pú blicos. Los 
servidores públicos del Mini sterio del Interior, de las gobernaciones y 
las alcaldías, que por razón del ejercicio de sus funciones se encuen
tren en situación de riesgo contra su vida, integridad o seguridad, por 
causas relacionadas con la violencia pol ítica o. ideológica, o con 
ocasión del confl icto armado interno que padece el país, estarán 
amparados  por pól izas de seguros de vida, las cuales se tomarán e 
imputarán con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Seguridad · 
y Convivencia Ciudadana, FONSECON y los Fondos de Seguridad 
territoriales, respectivamente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las entidades del 
orden nacional, departamental y municipal, adquirirán pólizas de seguros 
de vida, con cargo a su presupuesto para amparar a los servidores públicos 
que se encuentren en un alto nivel de riesgo con motivo del ejercicio de 
sus funciones, por causa del conflicto armado interno. ' . ' 

e, 

Artículo 3 1 .  Vigencia. Salvo lo previsto en los artículos 1 1 9, 1 20 y 
/ l  2 1  de la Ley 4 1 8  de 1 997 y los artículos 26 y 27 de la presente ley, cuya 
vigencia es indefinida, la presente ley tiene una vigencia de tres (3) años 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones _que le 
sean contrarias, en particular los artículos 39, 40 y 4 1  de la Ley 4 1 8  de 
1 997. 

Presentado a consideración de lós honorables Senadores y represen
tantes por los suscritos: 

Claudia Blum de Barheri, Carlos Holguín Sardi, Rodrigo Rivera 
Salazar, Germán Vargas Lleras, Senadores de la República. 

Roberto Camacho Weverherg, Antonio Navarro Woif, Juana Yólanda 
Bazán Achwy, Javier Ramiro Devia, Nancy Patricia Gu tiérrez Castañeda, 
Representantes a la Cámara. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 
PONENCIAS 

Págs. 

Ponencia para primer debate y Texto Propuesto al Proyecto de ley 
número 1 3  5 de 1 999 Senado, 1 69 de 1 999 Cámara, por medio de 
la cual se prorroga la vigencia de algunos artículos de la Ley4 1 8  
del 26 de diciembre de 1 997 y se dictan otras disposiciones . . . 

Textos propuestos por los proponentes para primer debate al 
Proyecto de ley número 1 3  5-Senado 1 69-Cámara.de 1 999 por 
medio de la cual se prorroga la vigencia de algunos artículos de 
la Ley 4 1 8  del 26 de diciembre de 1 997 y se dictan otras 
disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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